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EDICTO

Nº Edicto: 20837

Carátula: AVENDAÑO MARTÍN C/ SOSA LEONARDO WILLIAN S/ EJECUTIVO (C)

Número de Expediente: Recep.:CI-35172-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 20/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 26/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6469

Texto del edicto: 
Mauro Alejandro Marinucci, Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional N° 9, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Gabriela Illesca , Oficina de Tramitación Integral Fuero Civil y Contencioso Administrativo (OTICCA) a
cargo de Cecilia Espindola, Coordinadora General, con asiento de funciones en Hipólito Yrigoyen 387, 1º
piso de la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, hace saber por UN DIA en autos: “AVENDAÑO
MARTIN C/SOSA LEONARDO WILLIAN S/ EJECUTIVO (C), Expte. Nº CI-35172-C-0000, (CUIL demandado: 23-
20705318-9), que la martillera pública Ana María Pazos, T.I-F°5-N°5, CUIT: 27-12629783-7, REMATARA EL
DIA 12 DE MARZO DE 2.026 A LAS 12 HORAS en la calle Primero de Mayo N° 195 de la Ciudad de Cipolletti,
Provincia de Río Negro, UN AUTOMOTOR MARCA HONDA, TIPO TODO TERRENO, modelo CRV, año 1998,
dominio BYV533, en regular estado. CONDICIONES DE VENTA: SIN BASE, al contado y mejor postor. Se deja
constancia que el impuesto por patentes que pueda gravar el automotor hasta la fecha de aprobación de
la subasta NO SERA A CARGO DEL COMPRADOR. Seña: 30% en el acto del remate en efectivo. Comisión:
6% a cargo del comprador y a favor del martillero. Gastos: Sellado de Ley. El comprador deberá constituir
domicilio en el radio del Juzgado. Subasta sujeta a aprobación judicial, debiendo abonarse el saldo dentro
de los cinco días de aprobada la subasta. EXHIBICIÓN: Una hora antes en el domicilio de la subasta.
INFORMES: Al martillero TEL (0299) 4781537 ó (0299) 4051471. Publíquense edictos por un día en el
boletín oficial y en el sitio del Poder Judicial (cf.  Ley 5273 y Ac. 04/2018), en la forma prevista en el art.
513 del CPCC. CIPOLLETTI, 20 de Febrero de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2026-000161


